
N.º 1149. AÑO DE 1838. DOMINGO 21 DE  ENERO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Mad re la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los serenísimos se
ñores Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

REALES DECRETOS.

Accediendo á las reiteradas instancias que me ha he
cho D. Gabriel José García, oficial mayor de la primera 
Secretaría del Despacho de Estado de vuestro cargo, para 
que le admita la dimisión de su empleo que no le per
mite continuar desempeñando el actual mal estado de su 
salud, he tenido a bien admitírsela, quedando satisfe
cha de su celo y buen desempeño, y declarándole cesan
te con el sueldo que le corresponda por clasificación. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento.=Está 
rubricado de la Real mano. =  Palacio 19 de Enero de 
1838.=A l conde de Ofalia.

Atendiendo á los méritos y circunstancias de D. Ju
lián V illalba, Diputado á Cortes suplente por la provincia 
de Cádiz, y subsecretario cesante del ministerio de Esta
do, he venido, com o Reina Gobernadora y á nombre de 
mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n , en conferirle el 
empleo de oficial mayor de la secretaría del Despacho de 
Estado con funciones de subsecretario, que se halla 
vacante por dimisión de D. Gabriel José G arcia.=Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento a  
Esta rubricado de la Real m ano.=Palacio 19 de Enero de 
1 8 3 8 .= Al conde de Ofalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.
Excmo. S r.: He dado cuenta á S. M. la Reina Gober

nadora de la comunicación en que V. E. hace presentes 
los sentimientos de gratitud de los gefes, oficiales y tropa 
del arma de su cargo, a quienes comprende la Real orden 
de 26 de Diciem bre último, expedida a consecuencia de 
la revista que S. M. se dignó pasar el dia 25 del mismo 
mes á los 13 escuadrones que ha organizado V. E. pa
ra reforzarlos de campaña; con cuyo motivo manifiesta 
V. E. que cualquiera recompensa que se le dé le hara te
mer que S. M. no se halla penetrada de que la mayor á 
que V. E. aspira es a la de merecer su Real aprecio ; so
licitando en consecuencia se le exonere de la gran cruz 
de la orden nacional y militar de San Fernando con que 
S. M. se ha dignado condecorarle, por considerar V. E. 
esta gracia com o un premio superior a sus servicios. En
terada S. M. de cuanto V. E. expone, y complacida de los 
sentimientos y modestia de Y. E., asi como de sus distin
guidos servicios é infatigable celo por la organización del 
arma que S. M. le ha confiado, es su Real voluntad que 
Y. E. use de la gran cruz de la citada orden que la Real 
munificencia de S. M. ha tenido a bien otorgar a V. E., 
después de haber tomado en su Real consideración que 
ademas de ser concedida dicha gracia en premio de unos 
servicios que por su clase é importancia deben ser consi
derados á la par que los de cam paña, recae en un militar 
que por sus distinguidos méritos de guerra obtiene ya la 
cruz de cuarta clase de la citada orden después de haber 
mediado el ju icio  contradictorio y demas formalidades que 
exige el reglamento.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y satisfacción, consecuente á su oficio de 15 del ac
tual. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Enero de 1 8 3 8 .=  De Espinosa. =  Sr. inspector general de 
caballería.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general D. Santos San Miguel con fecha 18 del corrien
te dice desde Zaragozaque el comandante de la columna móvil 
de voluntarios de la Libertad D. Pantaleon Boné, manifiesta que 
el dia 16 del propio salió de Montalban con 100 infantes y 50 
caballos, y  dirigiéndose á Estercuel logró la pequeña var.guar- 
di i dar muerte en dicho pueblo y sus inmediciones á cinco re- 
he cogiéndoles dos caballos: que continuando la marcha 
con diréccion á Alcaiue y  A lacón supo que en el primer pue

blo se hallaba el cabecilla La fiera, y en el segundo varios fac
ciosos : que en su consecuencia destinó al subteniente D. Pió 
Muguira con 4O soldados á la sorpresa de Alcaine, marchan
do el referido Boné con el resto de la tropa sobre Alacón, 
siendo el resultado caer en poder de dicho Muguira el mencio
nado cabecilla La fiera y cinco rebeldes mas; capturando tam
bién en Alacón al padre de Boné y á su aústente. Recomienda 
el general muy, particularmente al referido comandante de co
lumna , y al subteniente Muguira , haciendo mención honorífi
ca del teniente del provincial de Burgos D. José Isui,y del sar
gento de lanceros D. Pedro Abad.

S. M. en consecuencia se ha servido mandar se den las gra
cias en su Real nombre al comandante Boné y demas indivi
duos que se distinguieron por su celo en la persecución de los 
rebeldes.

Ejército del Norte.mSegunda división.zzExcmo. Sr.: En este 
punto próximo á la venta, recibo comunicación del general 
D. Laureano Sanzde que D. Basilio con mayor número de fuer
zas que las que ha traído, desciende por Orea jo y el Molinillo 
hacia Extremadura, lo cual me obliga á marchár ahora mis
mo para Daimiel y  seguir la dirección conveniente.

Esto puedo hacerlo ya con mayor confianza , porque segün 
me expresa el comandante general de Toledo pueden reunirse á 
las órdenes de aquel general 'bastante número de fuerzas para 
seguir á D. Basilio, conforme lo realiza , según dice.— Dios 
guarde á Y . E. muchos años.rrPuerto La Piche 19 de Enero 
de 1858 á las diez y media de la mañana. :rExcmo. Sr.^Segun- 
do Ulibarri.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

El gefe político de Zaragoza con fecha 18 del actual da 
parte de que el comándente dé lá columna de la libertad Don 
Pantaleon Boné ha conseguido prender en Olité al rebelde cabe
cilla La fiera con todos los individuos de qué se componía su 
facción, los cuales han pagado con sus vidas los robos y  asesi
natos en que se empleaban.

El gefe político de Jaén con fecha 10 del actual comunica 
los detalles de la acción que tuvo la columna del capitán de 
cazadores de Murcia D. José Sanmartín con las facciones de 
Peñuela y Orejita en el pueblo de San Lorenzo, resultando ha
bérseles cogido 24 caballos con sus monturas, 52. cabezas de 
ganado menor, diferentes armas y otros efectos, y que queda
ron muertos seis facciosos, sin haber habido en las tropas leales 
otra desgracia que la herida que recibió el sargento segundo 
José Roch.

Añade también que por comunicación del comandante ge
neral de la provincia de 5 del actual desde la Calzada de O ro- 
pesa ha sabido que atacada la villa de Almodovar del Campo 
por unos 200 caballos mandados por Peco y  el hijo de Jara, 
fueron rechazados por un destacamento de 40 hombres y por 
aquel heroico vecindario; que habiendo salido el expresado co
mandante general para la Aldea del R ey, donde creyó encon
trar á la facción como punto que tenia que atravesar para di
rigirse á sus guaridas del Guadiana, solo consiguió que una 
guerrilla tropezase ya de noche con Orejita y Peñuela que con 
unos cuantos caballos iban en dirección de la sierra, á los que 
no fue posible perseguir por no verse nada absolutamente, y  sí 
solo matarles un hombre.

En el segundo parte del general en gefe conde de Luchana 
que se halla estampado en la 1.a columna de la Gaceta de ayer, 
donde dice: pernoctado en el valle de M ena , léase pene
trado en el valle de Mena.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

BRASIL.

Por el Albion que ha llegado á Liverpool se han recibido 
noticias cíe Maragnan , posteriores 18 dias a las de la insurrec
ción de Bahía. Todo estaba tranquilo en Maragnan. Ninguna 
noticia se habia tenido de la insurrección de Bahía ni de Fer- 
nambuco; pero nada tenia esto de extraordinario para los que 
comercian con aquellas dos ciudades.

TURQUIA.
Constantinopla 10 de Diciembre.

Van á verificarse muchas mudanzas en las primeras digni
dades del Estado con motivo del Bairarn. Reschid-bajá, que está 
en favor con el Sultán, trabaja siempre mucho para que sede- 
termine definitivamente la reforma de los turcos.

(Courrier allemand.)

GRECIA.
Atenas 12 de Diciembre.

La principal cuestión que ocupa á los habitantes de Atenas 
es la ley concerniente á la prensa, que se publicará dentro de 
algunos dias. Esta ley aumenta la caución ; pues ademas de un 
depósito en metálico, el redactor de un periódico tiene quedar 
otra en bienes raíces. Se exige que el redactor sea un ciudada
no griego, y que pertenezca á la clase de literatos. En el caso 
de delito de imprenta el redactor es el responsable , y si se esca
pase , se procederá contra el impresor.

Han dejado de salir los periódicos de la oposición, porque 
acostumbrado el público á las grandes discusiones de la prensa, 
Se resentirá de Un gran vacío, echará de menos necesariamente 
los periódicos muertos por esta ley, y volverá su descontento 
contra el Gobierno, á quien se acusa ya públicamente de haber 
destruido la libertad de la imprenta.

PRUSIA.

Berlín 17 de Diciembre.
Las tentativas de una parte de la nobleza de los círculos 

de la Alta Westfalia y del R hin , que ha querido intervenir 
entre el Rey y el arzobispo de Golouia, fian sido desaprobadas 
en un lugar elevado.

El conde de Galen, nuestro encargado de negocios en Bru
selas y en el gran ducado de Hesse, que pertenece también á 
la nobleza católica del Rhin y de W estfalia, acaba de recibir 
su dimisión, porque ha descuidado, desatendiendo sus instruc
ciones , dar á conocer al Gabinete belga la verdadera situación 
de los negocios de Colonia. Mr. de Sidovr, secretario de lega
ción en Francia, debe reemplazar al conde de Galen en Bruse
las, donde las discusiones relativas al Luxemburgo exigen la 
presencia de un diplomático celoso, y ejercitado en los nego
cios. {Gazette d'Augs.)

DU CADO DE SAJONIA MEININGEN.
Kildburgliausen 15 de Diciembre.

Los redactores de la Gazette des Villages han sido invi
tados para que se constituyan órganos de la opinión pública 
sobre la cuestión hannoveriana. En una ciudad de la Thuriuga 
se ha abierto una suscripción en favor de los siete profesores de 
Gottinga, y ha tenido un gran éxito. De tiempo en tiempo se 
publicará el número de suscriptores, sin manifestar sus nom
bres, y se enviará el producto á los profesores para que lo re
partan entre sí. En Hamburgo se ha abierto otra suscripción.

{Correspondant de Hambourg.)

HANN OVER.

Gottinga 21 de Diciembre.
Desde que se han suspendido la autoridad académica y la 

jurisdicción del protector y del senado, están encargados excluí 
sivamente de la policía los gefes de los cuerpos de dragones. Tbi 
teniente coronel Winecke ejerce el derecho de vigilancia sobre 
los profesores, estudiantes y paisanos. No se puede prever cuán
to durara esta situación extraordinaria ; ya se ha protestado con
tra el tenor del discurso de la diputación de la universidad* 
que, según la Gaceta de Hannóver, ha sido dirigido al Rey 
en Rotenkirchen; estos profesores pretenden que e»te disturbo 
no se ha publicado fielmente en la Gaceta. Han enviado su 
protesta á los curadores de la universidad , en Hannóver. Cua
tro de estos profesores son hannoverianos. {Mercure de Souabe.)

 G R A N  BRETAÑA.
Lóndres 8 de Eneró.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta 92 un cuarto á 
cinco octavos.

Fondos españoles, deuda activa, 20 con cupón.
Cinco por 100 portugués 29 y medio.

El primer regimiento de guardias de corps y el batallón de 
guardias de á pie de Windsor han recibido orden de estar pron
tos á marchar á pais extrangero: esta medida ha causado mu
cha sensación, porque debe producir una mutación en un pues
to importante de la casa de la Reina. (Aforning-Post.)

Los regimientos 11 y 95 que se han hecho venir del Me
diterráneo han recibido orden de dirigirseal Canadá: á las fuer
zas que hemos ya enumerado se han agregado 1290 hombres. 
El Hércules r el Inconstante, la Pica y la Festal son los cua
tro buques de guerra destinados á trasportar las tropas á Nue
va-Escocia. Todos los regimientos que se hallan de guarnición 
en el Canadá se completarán con 80 hombres itnas, y creemos 
que se aplicará la misma medida á los otros cuerpos llamados af 
servicio. En las reuniones de militares bien informados se dice 
que el efectivo actual del ejército sé aumentará con 20© hom-* 
bres. Se añade que con menos número no se podrán enviar á 
América lo* refuerzos necesarios, ni reemplazar las tropas de



las I n l i a s  orientales que ya h an  cumplido su tiempo de servi
cio. (Globe.) *

El mayor general sir W «  Maclean ha  obtenido un  mando 
en el Cañada'. El mayor general sir James Macdonald m andará  
la brigada de los guard ias que ha recibido el mismo destino: 
se ignora si el Gobierno enviará al Canadá un  * regimiento de 
caballería , ó solamente algunos escuadrones escogidos de dos ó 
tres regimientos. (Id.)

Parece que la noticia de la insurrección .del Canadá ejerce 
una grande influencia en las otras colonias.

Cartas de T erranova del 15 de Diciembre anuncian que 
esta isla se hallaba en una grande agitación. La legislatura no 
h ab ia . term inado  su sesión, y  se habia decidido que se enviasen 
delegados á Londres.

E n  la isla del Principe Eduardo  se h an  reunido, los propieta
rios de tierras. Según las cártas recibidas, se hallaban m uy ag i
tados los colonos y arrendatarios por el modo con que les h a 
bían arrendado las tierras. Los colonos dé lord Seíkirck se h a 
bían unido á otros descontentos para rehusar el pago del canon. 
El alto cherif  del condado de la Pieina habia sido atacado en 
el momento en que desempeñaba sus funciones por un grupo de 
hombres armados que le habían impedido proceder á la ejecu
ción del juicio. El Gobierno ha prohibido terminantemente á 
la asamblea el establecimiento de u n  tr ibunal encargado de fa
llar en materias de derecho. En f in ,  los individuos de la Cá
m ara  de asamblea han  hecho inscribir  en sus registros una car
ta d ir ig ida  por Papineau á la legislatura y á  los habitantes de 
la isla.

E n  N uevo-Brunswick ha habido meetings, que han adop
tado resoluciones contrarias á los patriotas canadienses : sin em
bargo se han oido votos en su favor.

En la Nueva-Escocia se ha visto obligado el gobernador á 
disolver el Consejo para div id irlo  en comisión ejecutiva y le
gislativa.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S  O.
Sesión del día 20 de Enero .

Se abrid á la u n a ;  y  leida el acta de lá an ter io r ,  quedo 
aprobada.

Se leyó la lista de las instancias que por no ser de la reso
lución del Congreso se h an  pasado al Gobierno en la p ásen te  
semana.

Se leyó una exposición del Sr. D . Antonio  Ramírez de Ave
l lano, pidiendo que en v ir tu d  de haberse suspendido *su ad m i
sión en el Congreso hasta que se termine la causa que contra 
dicho señor se s ig u e , se le devuelvan los documentos originales 
que ha  presentado , y  certificación de dicho acuerdo. Asi sé re
solvió.

Se dio cuenta de las exposiciones que hacen las comunida
des de religiosas de varios pueblos y capitales del reino , m ani
festando la necesidad en que se encuentran por la falta del pa
go de sus asignaciones.

Un Sr. D ipu tado  en lo poco que pudo comprendérsele por 
lo esca*o de su voz,  manifestó la necesidad que habia de reco- 
n endar al Gobierno propusiera una medida para atender en 
*lguü modo á la subsistencia de estas infelices para borrar la 
impresión desfavorable que causa el abandono en que se las 
tiene.

El Sr. conde de las N A V A S :  He pedido la palabra para 
u n ir  mi opinión á la del Sr. p reop inante ,  y decir lo indispen
sable que es excitar el celo del Gobierno á que haga un acto 
de justicia , porque no se saben los males que está causando la 
falta de cumplimiento de un contrato de esta naturaleza, y en 
prueba de ello voy á referir  un caso atroz que no puede menos 
de i rri ta r  el espíritu contra quien se cree es el autor de estos 
males, pudiendo ^segurar de su certeza como que lo he presen
ciado.
. - E n tró  una religiosa en un convento bajo las garantías que 
la sociedad y las leyes de entonces la permitían: no tenia el me
tálico necesario para dar su do te ,  y esta muger , impulsada, ó 
por su zelo religioso, por su conveniencia, ó por lo que quiera, 
ptiés yo respeto'en esta parte los motivos, dio una casita que 
tenia en mi pueblo, y  aqui creo debo hacer ,1a justicia á que es 
acreedor*el Sr. M inis tro  de Hacienda , aunque no está presente,
Íutes Ift a tendido á la justa reclamación que sobre este asunto 
e  he hecho. D ec ia ,  pues, que esta monja , á quien se la puso 

en la ca lle ,  encontrándose sin tener adonde vivir ,  se fue á su 
casa; pero aqui eú á  el escándalo, porque esa casa fue entrega
da al convento seis me¿es antes de la supresión de los conven
t o s , y el adm inis trador del Crédito público cumpliendo con su 
deber ,  la exigió el alquiler de su propia casa ,  alquiler que no 
podia p ag a r ,  y por mas gestiones que ha practicado para que 
se la diesen los alimentos, no ha podido conseguirlo, habiendo 
quedadoesta infeliz sin medios de subsistencia por haberse tam 
bién vendido la casa.

Señores, la justicia , las razones de hum anidad  , todo ,  todo 
clama en favor de esas víctimas. E ntraron  en la comunidad 
bajo las garantías de la sociedad: nosotros no hemos hecho mas 
que reformar esta sociedad; hemos quitado abusos; pero al mis
mo tiempo debemos respetar los derechos adquiridos, princip io 
que yo siempre defenderé en este puesto.

P*r tan to , 110 basta que esas exposiciones pisen al Gobier
n o ; es menester que pasen con recomendación: yo he tornado la 
p a la b r a , y he hablado con ca lor , porque he creido que ya  que 
no  hay una fórmula de que pasen con recomendación al G o
b ie rno ,  al menos oiga este mi voz q u e ,  aunque débil,, tiene la 
suficiente energía para clamar á que vuelva sus ojos ap iadán
dose de esas infelices, y  mitigue en cierto modo los desastres de 
que  son víctimas.

Habiéndose preguntado si dichas exposiciones pasarían al 
Gobierno, varios Sres. Diputados expresaron se añadiese la frase 
de con recomendación ; mas como se dijese por el Sr. Donoso 
C ortés ,  que el Sr. conde de las Navas habia reconocido 110 h a 
ber esta fó rm u la ,  se repitió la. primera p iegcn te  y asi se acordó.

 ̂ Se leyó una exposición de Doña M aría del Carmen Pizarro, 
v ipd a  del conde de Donadío,,  en la que manifiesta que hab ien-  
4 p sohd tado  la viudedad que le corresponde, y  reraítidose el

expediente al G o b ie rn o ,  pide se le devuelva el indicado expe
diente. Asi se acordó.

Se m andaron  pasar á la comisión de Reglamento las adicio
nes propuestas á varios artículos del m ism o,  por los Sres. C a -  
daval y Galiano.

Se procedió á la orden del d í a ,  con tinuando  la discusión 
por artículos del proyecto de reglamento interior.

Se leyó el art. 14 4 ? que dice ( 0 :
A rt .  1 4 4 . El escrutinio por bolas servirá para votar lás le

yes definitivamente en su to ta l idad ,  y para  cualquiera otra vo
tación que no sea de elección de personas y que á propuesta de 
a lgún D ip u tado  determine el Congreso que sea secreta.

El Sr. A R R A Z O L A ,  después de algunas observaciones, 
propuso á la comisión retirase el artículo , y lo presentase re
dactado con tales formalidades que alejasen los inconvenientes 
que presentaba.

El Sr. S A N C H O  , como de la co m isió n , conteste) á las ob
servaciones hechas por el Sr. Arrazola , explicando' los motivos 
que la comisión habia tenido para presentarle tal cual aparecia, 
conviniendo por últ imo en retirarle, asi como también el si
guiente por la analogía que ambos tenían.

Quedaron retirados los arts. 1 4 4  y  1 4 «̂
Se aprobaron sin discusión los s iguientes:

A rt .  1 4 6. Para  verificar esta clase de votaciones cada D i 
pu tad o ,  cuando sea llamado por el Secretario que leerá la lista 
de todos, recibirá del Presidente una bola blanca y otra negra, 
y depositará en la u rna  destinada al efecto la bola blanca si 
aprueba , y la negra si rep rueba ,  poniendo en otra u rn a  sepa
rada la bola sobrante.

A r t .  147. El Presidente y los Secretarios con tarán  las bolas, 
y  uno de estos publicará la votación.

Se leyó el art. 1 /¡8 , que d ice:
Art.  143. La votación definitiva de las leyes en su totali

d a d ,  que se ha de hacer siempre por escrutinio de bolas , es la 
única que Con arreglo al art.  58 de la Constitución requiere la 
presencia de la m i ta d  mas uno del número total de los D i p u t a -  
‘dos que componen el Congreso.

El Sr. S A N C H O :  Me parece que este artículo podría vo
tarse retirando la comisión la frase de votación definitiva.

Se suspende esta discusión para ju ra r  y tom ar asiento un  
Sr. Diputado .

Volviendo de n u e v o ,  concluido este a c t o , á la cuestión, 
obtuvo la palabra

El Sr. A R B .A ZO LA  : Encuentro en este artículo una  difi
cultad en cuanto hace alusión al 58 de la Constitución. Bien 
persuadido estoy ’de que la comisión habrá  tenido presente r a 
zones que á mí 110 se me a lcanzan,  cuando le estampó en el 
dictámen ; pero sin embargo bueno será que no se crea que los 
artículos de la Constitución no llaman la atención de los D i 
p u tados ,  y que no procuran su completa observancia. Me pa
rece, puc i ,  que el artículo que nos ocupa está en cierta manera 
en contradicción con ¿el citado de la Constitución. Y  ademas, 
si para votar una ley definitivamente se requiere la. m itad  mas 
uno de los D ip u tad o s ,  n a  encuentro razón de diferencia para 
que 110 se requiera este mismo número para votar los artículos. 
Si la comisión no satisface á estás observaciones, desde ahora 
le anuncio que me veré^en la precisión de negar mi voto al a r 
tículo. .

El Sr. S A N C H O : El artículo dé la Constitución á que se 
ha referido el Sr. Arrazola .no puede estar mas claro. D ic e ,  vo
tar ¿as leyes: ¿y  cuándo se votan las leyes? Cuando se votan 
todos sus artículos. Por lo mismo me. parece que la comisiou 
puede estar m uy  satisfecha de los términos en que ha redactado 
e.te artículo. Para votar una  ley se discuten antes uno por uno 
todos sus artículos,  y  después al votar la tota lidad de la ley lo 
que se vota es, de que cada uno de los artículos de que se com
pone, fo rm an parte in tegrante  de la ley misma. Asi creo que 
no se opone este artículo al citado de la Constitución , y es de 
esperar que el Congreso le dé su voto de aprobación,

El Sr. C A D A V A L :  Yo opinaba también antes d e o i r  al se
ñor Sancho, que este artículo estaba en contradicción con el de 
la C ons ti tuc ión ; pero después de haber oido á S. S . , casi he que
dado del todo convencido.

Sin em bargo, se m e ocurre la duda de que después de h a 
ber votado el Congreso los artículos no ha hecho n a d a ,  pues 
aun  falta por votar  la ley ,  y puede m uy  bien suceder que esta 
no se apruebe. Ademas no se debe nunca estrechar á los D ip u 
tados á que voten ó no voten u na  ley. A h o ra  últ imamente h e 
mos aprobado la de la contribución ex traordinaria  de guerra 
en las islas de Cuba y  P uerto -R ico . ¿ Y  cuántos Diputados  h a 
bría que acaso no estarían conformes con todos sus artículos, y  
no obstante h an  dado su vo to?  O p in o ,  pues,  que deben votar
se también los artículos por la m itad  mas uno de los Sres. D i 
putados.

El Sr. M U R .0  , como de la comisión : Solo diré al Sr. C ada-  
val que el método que S. S. propone para la votación de los 
artículos , traería gravísimos inconvenientes por la g ran  difi
cultad que regularmente hay para reun ir  con la frecuencia ne
cesaria la mitad mas uno de los D ip u tad o s ;  y lo que sucederia 
indudablemente es, que las votaciones estarían en suspenso.

El Sr. V A Z Q U E Z  Q U E IP O  : Señores, cuando se formó la 
Constitución que hoy dia nos r ig e ,  sus autores 110 h an  podido 
tener presente la votación definit iva de las leyes,  pues el regla
mento vigente entonces nada hallaba relativamente á este p u n 
to. Creo que el que se hallen presentes la mitad mas uno de los 
D ip u ta d o s ,  al tiempo de votar los a r t ícu los ,  es de la m ayor 
importancia. P o rqu e ,  ¿cómo se podrá em itir  con conocimiento 
exacto el voto acerca de una cuestión , cuya discusión no se ha 
presenciado? Se dirá que nos podernos enterar de ella leyendo 
ti  D iario  de las sesiones. Pero en este caso , era excusado vinié
semos aqui. Por tanto quisiera que la comisión retirara este a r 
tículo para redactarlo de nuevo con los otros dos 5 .° y  4 -° que 
también ha retirado.

El Sr. O L O Z A G A :  H a dicho el señor preopinante que las 
Cortes constituyentes no habían podido tener presente la vota
ción definitiva de las leyes. Y o ,  como ind iv iduo  que he sido 
de aquellas Cortes , puedo asegurar á S. S. que sí lo han tenido 
presente; y sobre este, particu lar  me parece no dudará  S. S. 
darm e completo crédito. A dem as ,  no solo se ha tenido presen
te ,  sino que en la comisión de aquellas Cortes ,  al tra tar  de las 
bases del reglamento dé D ipu tádos  , hubo ind iv iduo  que que
n a  que la comisión formase los reglamentos de los dos cuerpos 
coiegisladores. Con que vea el Sr. Vázquez Queipo cómo se ha

( 1 )  Por equivocación se puso en lá sesión de ayer haberse aprobado 
este articu lo ..

tenido preseiteel caso de la votación definitiva de las leyex
El inconveniente gravísimo-,, según dijo S. 8 . ,  de que po

dría  suceder , que después de desaprobar dos artículos se hallase 
un  D ip u tado  en el caso de aprobar la totalidad de Ja ley , yo 
no lo alcanzo , no lo comprendo. N o  sé , señores, cómo después 
de haberse destruido a lguna de las partes de un to d o ,  puedan 
estas mismas volver á form ar parte del todo. Pues de la misma 
manera es imposible que desaprobadas dos artículos jDuedan es— 
tos mismos form ar parte de la tota lidad de la ley.

l í a  manifestado el Sr. preop inante  su deseo de que los D i 
putados asistiesen con la m ayor p un tu a l id a d  á las discusiones 
y  que no se separasen ni un  momento de este lugar. Tanta  
exactitud no la habrá jam as ,  ni puede haber la ,  pues todos te
nemos nuestras ocupaciones, de que no podemos prescindir* v 
el mismo Sr. Vázquez Queipo a lguna vez se habrá salido á des
ahogar al salón de columnas. Lo mismo que sucede aqui sucede 
en F ra n c ia ,  sucede en In g la te r ra ,  y lo mismo sucederá ea to
das partes.

Señores, ha sucedido diferentes veces suspenderse la v o t^  
cion de los artículos por 110 haber número suficiente de D ipn^ 
tados; y  para mí esto es un  mal m uy  g rave ,  pues hace que la 
ley no salga con aquel prestigio que debe acompañar á todas. 
Creo 110 debo insistir mas sobre una materia que es por sí bas
tante obv ia ,  y de la que está suficientemente ilustrado el Con
greso, y  me siento confiado en que el artículo obtendrá el voto 
de la mayoría de los D iputados.

A  petición de un  Sr. D ip u tad o  se declaró el pun to  suficien
temente d iscu tid o ;  y  puesto á vo tac ión ,  quedó aprobado el a r 
tículo.

Lo fue asimismo sin discusión el art. 149 , que d ice:
A rt .  149. Cuando ocurriese empate en a lg una  votación or

d in a r ia ,  nominal ó de las que se hagan  por bolas á petición 
de los D iputados,  se ab rirá  de nuevo el deba te ,  y  se repetirá la 
votación. Si resultare nuevo em pate ,  se volverá á votar en la 
sesión próxima , y si también hubiere entonces em pate ,  se en
tenderá desechado el d ic tá m en ,  artículo ó proposición.

Se leyó el 150 , que d ic e :
A rt .  150. Lo mismo se hará  en caso preciso respecto de las 

votaciones definitivas de los proyectos de l e y , pero sin abrirse 
de nuevo la discusión.

El Sr. T E M P R A D O  : N a d a  tenia pensado decir con res- 
pecto á este ar t ícu lo ;  pero en este momento me ocurre hacer 
presente á la comisión que advierto usa con frecuencia de la pa
labra definitiva , en luga r  de difinitiva. N o  sé si acaso será 
yerro  de imprenta.

Ei Sr. O L O Z A G A :  La comisión siente no convenir con el 
Sr. p reopinante , pues cree que la palabra definitiva es m u y  
propia y castiza. A d e m a s , como después que se forme esta ley 
tendrá que pasar por la comisión de Corrección de estilo, allí 
deberá enmendarse este defecto si se creyese oportuno.

Puesto á votación este ar t ícu lo ,  fue aprobado. Sin la menor 
discusión lo fueron tam bién los artículos desde el 151 hasta el 
1 6 i  ambos inclusive.

A rt .  i 5 í .  Diferentes proyectos de ley de ínteres local ó de 
poca im portancia  que no h ayan  ofrecido dificultad en su ap ro-  
ba :ion por artículos, podrán ponerse juntos á votación defini
t iv a ,  pero en caso de que esta fuere de desaprobación , deberá 
repartirse para cada uno separadamente.

A r t .  152. Tiene derecho á votar todo D ip u tad o  que entre- 
en el salón, mientras no esten cerradas las votaciones que se 
hagan nominalmente por papeletas ó por escrutinio de bolas.

A rt .  155. Tam bién tiene derecho cualquier D ip u tad o  para 
hacer que se cuenten los presentes á la votación , á íin de com
probar si son ó no en número suficiente.

A rt .  154. Si un  D ip u tado  pidiese que un a r t ícu lo ,  d ic tá 
men ó proyecto se vote por partes ,  el Congreso resolverá lo que 
estime conveniente.

A r t .  155. Para la redacción de la contestación al discurso 
de la corona y de los demas mensajes que e! Congreso de D i 
putados diri ja á S. M. , se nom brarán  comisiones especiales del 
modo ordinario por las secciones.

A rt .  156. El Congreso resolverá, cuando llegue el caso ,  si 
el mensaje que se ha de d ir ig ir  á S. M. se ha de d iscutir  y  vo
ta r  de una  vez ó por partes.

A r t .  157. A u n  cuando los mensajes se voten de una vez, 
cualquier D ip u tad o  podrá presentar las enmiendas y  adiciones 
que le parezca, las cuales se d iscutirán  con prior idad  y  sepa
radamente .

Art.  158. El Congreso en cuerpo no asiste á n in g ú n  acto 
fuera de sus sesiones.

A rt .  159. L a  policía del Congreso y  del edificio en que 
celebra sus sesiones, corresponde á su Pres iden te ,  quien  dará 
al efecto las órdenes oportunas á los empleados en él y  al gefe 
de la gua rd ia  militar.

Art .  160. Bajo la dirección é inspección de la comisión de 
Gobierno interior  estará el D ia rio  del Congreso, en el que se 
insertarán é im prim irán  ín te g ra ,  fiel é iinparcialmente todos 
los hechos que pasen y discursos que se pronuncien en sus se
siones púb licas ,  debiendo organizarse su redacción é impresión 
de manera que no deje de publicarse desde el p r im er dia de las 
sesiones.

A rt .  161. La comisión de Gobierno interior  provee todos 
los empleos vacantes del Congreso , y  concede en caso preciso 
licencias temporales á sus depend ien tes ; pero no puede ni a u 
mentarlos,  ni d ism inu ir los ,  ni destituirlos sin aprobación del 
Congreso.

Se p uso á votación el 1 6 2 ,  que d ice:
Art.  162. La misma comisión forma el presupuesto an u a l  

de los gastos del Congreso, percibe y adm inistra  los fondos que 
para cubrirlos se reciben del tesoro p úb l ico ,  y  presenta m e n 
sualmente al Congreso la correspondiente .cuenta , que se ap ro
bará en sesión secreta , y se leerá luego en sesión pública.

El Sr. L U J A N :  Me parece convendría que la comisión de 
Gobierno interior presentase sus cuentas tan solo al fin de ca
da legislatura , y no mensualmente como se propone en ei a r
tículo.

El Sr. S A N C H O : Para convenir en lo que propone el se
ñor L ujan  , encuentra la comisión el inconveniente de no saber 
el Congreso cuándo se disuelven las sesiones, pues esto pende
absolutamente de la voluntad de S. M.

Puesto á votación quedó aprobado.
Lo fue asimismo sin discusión el art. 1 6 5 ,  y  últ im o del 

dictámen en cuestión ,  que dice:
A r t .  165. La misma comisión formará los reglamentos psr-  

ticulaies.de las dependencias del Congreso , y p r o po n dr á  á Ia 
aprobación de este lo conveniente para el régimen interior de



las mismas, y la conservación del edificio y  de los efectos que 
e ncie rra  en el intervalo de una á otra legislatura.

E l Sr. T KM P R A D O : Pido la palabra.
Sr. P R E S ID E N T E  : ¿Con qué objeto?
Sr. T E M P R A D O : Para hablar de un asunto muy impor

tante.
El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene Y . S. la palabra.
E l íor. I E M P R A D O : Hallándose presentes algunos de los 

Sres. Secretarios del Despacho, y siento no se encuentre aqui 
el Sr. Ministro de la Guerra , no puedo menos de preguntar al 
Gobierno cuál es el estado en que se encuentran los prisioneros 
déla acción de Herrera que se hallan en el deposito de Beceyte. 
Yo he recibido noticias muy tristes acerca de estos desgracia
dos: el Gobierno las debe tener también, y sin duda mas exactas,

E l Sr. M inistro de H A C IE N D A : E l Gobierno lamenta el 
estado en que se encuentran los prisioneros de Beceyte, y  pue
do asegurar al Congreso que se ocupa incesantemente en discur
rir los medios mas á proposito de aliviarles su suerte.

E l Sr. T E M P R A D O : Señores, no me doy por satisfecho 
con la contestación del Sr. Ministro de Hacienda , pues S. S. 
tan solo nos ha dicho algunas palabras, y  yo sobre un asunto 
de tanta gravedad y trascendencia corno el que acabo de indi
car, quiero que se hable mas detenidamente. Quiero que los se
ñores Diputados y  la nación toda sepan qué sentimientos abri
gan los que se titulan defensores de la religión y  del altar.

Señores, nuestros prisioneros han sido tratados con tal in
hum anidad, que negándoles hasta el escaso alimento necesario 
para conservar su existencia, se han muerto muchos por efecto 
de debilidad á que habían llegado , y los que quedaban vivos.se 
han comido á los que habian espirado víctimas del dolor y  de 
la miseria. {Sensación general de horror.)

Según cartas de Zaragoza y  de otros puntos, 180 se ha
bian comido ya , y  quiza á estas fechas ya  no existirá ningu
no. Conviene saber en qué estado estamos; conviene saber de 
qué condición son los unos, y de qué condición son los otros; 
y  finalmente conviene que la Europa entera sepa cuál es la ín
dole de los carlistas de España , y cuál la índole de los liberales.

Por todas estas razones me ha parecido oportuno suscitar es
ta cuestión, sin que mi ánimo hubiese sido presentarla con el 
carácter de interpelación ai Gobierno.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á los Sres. Diputados que 
tengan pensado hacer alguna adición al proyecto de reglamento 
que acaba de aprobarse, lo verifiquen entre hoy y  mañana, 
p r a q u e  la comisión pueda dar cuanto antes su dictamen con 
respecto á ellas.

Anuncio el Sr. Presidente que se procedía á la discusión del 
dictamen de la comisión especial encargada de informar al Con
greso sobre cuáles eran los Diputados sujetos á reelección por 
haber obtenido empleos del Gobierno.

Se leyó dicho dictam en, en e! que la comisión cree, indis
pensable, para exponer su sentir, manifestar primero corno en
tiende el artículo zj.5 de la Constitución en orden á los empleos 
de escala, para en seguida hacer aplicación de su doctrina á 
las personas comprendidas en las notas pasadas por el Gobierno. 
Que por empleo de escala entiende el ascenso ordinario inme
diato en todos los ramos de la administración pública, como lo 
entendieron las comisiones reunidas de Legislación y de Pode
res de las ultimas Cortes; y dejando á la ilustración del Con
greso calificar la exactitud de esta definición, opina que siendo 
tales ascensos de escala 110 quedan sujetos á reelección los seño
res Diputados que siguen:

Ministerio de la Guerra.zzSr. D. Ramón M aría Narvaez, 
por'haber ascendido de brigadier al empleo inmediato de ma
riscal de campo.

Ministerio de Hacienda.mSres. D . Diego Ballesteros, mar
ques de V illa garcía y D. José de San M illan , porque siendo ya 
directores generales de Rentas cuando fueron elegidos, y  ha
biendo merecido la confianza de sus provincias en este concepto, 
Ja propiedad de sus respectivos empleos, que después se les ha 
concedido , no puede menos de reputarse corno de escala en el 
sentido de la anterior defunción, porque nada hay mas inme
diato y ordinario que al que desempeña interinamente un em
pleo conferirle la propiedad.

Ministerio de Gracia y  Just¡cia.=Sres. D . Pió Laborda y  
D. Pascua! Fernandez Baeza , por haber ascendido en escala, 
aquel de oficial mas antiguo de primeros á tercero ó último 
gefe de sección, y  este de oficial segundo de primeros á primero 
de primeros en la misma secretaría.

Sr. D. Manuel Antonio Caballero, magistrado del tribunal 
supremo de Ju stic ia , porque cuando fue elegido Diputado es
taba desempeñando su empleo, y  porque su jubilación no llegó 
á tener efecto, pues habiendo representado el tribunal en su 
fa v o r , S. M. se sirvió dejarle en el ejercicio de la magistratura.

Sr. D. Francisco Olabarrieta , aunque se le concedieron los 
honores del tribunal supremo de justicia , hizo renuncia de 
ellos, y  S. M. tuvo á bien admitirla.

Sr. D. Ju an  García Carrasco , se le concedieron los honores 
de Secretario de b. M . ; pero habiéndolos renunciado, y admi
tida por S. M . la renuncia, se halla en el caso del Sr. Ola
barrieta.

Sr. D . José Salam anca, trasladado á una judicatura de 
primera instancia de igual clase que la que obtenía, no está 
sujeto á reelección.

En seguida pasa la comisión á exponer sus ideas acerca de 
Jos que según el citado artículo constitucional no ascendieron 
en escala, y  quedan por eso sujetos á reelección.

A  esta clase, d ice, pertenecen los Sres. D. Alejandro Moo, 
Ministro de Placienda; D. Francisco de Paula Castro y Orozco, 
de Gracia y  Ju stic ia , y  el marques de Someruelos, igual M i
nistro de la Gobernación, porque este elevado encargo de M i-  
nistros no puede la comisión reputarlo de escala en la respecti
va carrera de aquellos señores bajo ningún concepto, pues ya 
sea que se llamen empleos los tales ministerios, ya se les su
ponga comisiones con sueldos, ya  gracia de cualquiera otro gé
nero, es inevitable la reelección según el citado art. 4ñ.

En igual caso que los Sres. Ministros entiende la comisión 
se alia el Sr. D. Pedro O rtega, no solo porque siendo coman- 

ante de escuadrón se le ha concedido el grado de coronel, que 
no es el inmediato, sino también porque aunque asi no fuera, 
es e ,{(Jo e* positivamente una gracia que dispensa honores,
por io.i que también se hace la reelección inevitable según las 
- - - t e s  palabras del artículo referido.

rpñnS da todavía resolver otra dificultad en orden á los 
Jospl<A “ larCJL,̂ s de Montevirgen , D . Alejandro Olivan y Don 
demn n -\ni°  nzoa* posición es muy diferente de la de los 

renales, y  mas difícil de calificar. El primero era direc

tor de rentas cesante cuando fue elegido D iputado, y  en 11 de 
Noviembre último se le volvió á igual clase de destino, nom
brándole director general del tesoro, según la nota remitida por 
el ministerio de Hacienda. El segundo era también subsecreta
rio cesante del Ministerio de la Gobernación, y  ha sido re
puesto en este destino por Real decreto de 6 del corriente; y  el 
tercero era oficial primero cesante de la primera sección del 
propio Ministerio de la Gobernación de la Península, y  en 
Real decreto de íf) de Noviembre último fue nombrado gefe en 
la vacante de la misma sección.

La comisión opina respecto de estos señores que los cesan
tes repuestos en sus destinos no ascienden por escala , y que re
ciben un favor del Gobierno variando notablemente su posi- 
cion, y  que de consiguiente los Sres. Montevirgen , O livan y 
Ponzoa cuando fueron elegid»<i Diputados no servían de he
dió al Gobierno; y que si un simple honor y una simple con
decoración de cualquiera género que se reciba de aquel, exige 
que los Diputados se sujeten al fallo de sus electores según las 
claras palabras del art. 4 5 , con mucha mas razón parece deben 
quedar sujetos los indicados señores que han recibido del Go
bierno aumentos considerables en sus sueldos, y  el ejercicio en 
unos de los primeros empleos del Estado.

No se dudará que estas reposiciones valen mas que una sim
ple condecoración, y  si esta exige forzosamente la reelección del 
que la adm ite, natural parece que también quede sujeto á ella 
el que separado del servicio vuelve á entrar en él por la sola 
voluntad del Gobierno.

El Sr. M U Ñ O Z M A L D O N A D O  obtuvo la palabra para 
una cuestión de orden, y manifestó que la discusión de este 
dictámen debia ser por párrafos. Apoyaron esta idea los seño
res M uro y  Roda como individuos de la comisión, y  conti
nuaron tomando parte en el debate sobre esta cuestión los se
ñores Camaleño, Benavides y  Moure. El último de estos seño
res pidió que volviese el dictámen á la comisión por no com
prenderse en él el caso del Sr. Mata V ig il, á lo que contestó 
el Sr. M arti que el objeto de la comisión era solo dar su dictá
men sobre las notas pasadas por el Gobierno, en las que no se 
hallaba comprendido el Sr. Mata V igil.

Después de haber reproducido estas observaciones algunos 
otros señores , se decidió que la discusión fuese por párrafos.

Se suscitó de nuevo duda sobre qué era lo que entendía la 
comisión por párrafos, y habiendo manifestado el Sr. Presiden
te que la comisión señalase estos, los señaló en efecto y  se pasó 
á la discusión del primero,que era el siguiente:

Ministerio de la Guerra: Sr. D . Ramón María Narvaez por 
haber ascendido de brigadier al empleo inmediato de mariscal 
de campo.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Señores, la posición par
ticular en que se encuentran los actuales Ministros les ha obli
gado á guardar silencio en esta cuestión, como habrán observa
do los Sres. Diputados; pero no creen por eso que están exentos 
de explicar el modo cómo se ha de entender este silencio. El 
Gobierno está dispuesto á entrar en esta discusión siempre que 
sea esta la voluntad del Congreso, y también lo está á entrar en 
la resolución de este caso especial, porque nunca abaudonará 
la prerogativa R e a l, ni los derechos que tiene que defender 
siempre, tomando parte en las cuestiones en que estos se inte
resen. Por esto se ocupa de la formación de una ley que marque 
cuáles son los empleos que deben entenderse corno de escala, y  en 
qué casos deben los Diputados que obtienen gracias ó empleos 
del Gobierno quedar sujetos á reelección.

En  el dictámen que se va á discutir se dice que se entiende 
por empleo de escala el ascenso ordinario inmediato en la res
pectiva carrera. El Gobierno tiene que decir que ni ha asistido 
á las sesiones de la comisión, ni ha tenido conocimiento de que 
se proclamaba este principio ; y asi no está en un todo confor
me con é l , lo que no es extraño, puesto que está resuelto á pre
sentar una ley á las Cortes, sobre cuáles son los empleos que su
jetan á reelección á los Diputados. Por lo demas el Gobierno 
respeta el juicio que sobre este punto han podido formar los se
ñores déla comisión, y puesto que los individuos que le com
ponen están comprendidos en su dictámen, no tomarán parte 
en la discusión, pues podia creerse entonces que los actuales 
Ministros huian de la reelección, de lo que están muy lejos. 
Q uiero, pues, que quede consignado que el Gobierno no toma
rá la resolución de las Cortes como un principio, sino como un 
modo de decidir el jurado que ejerce el Congreso sobre las cua
lidades de los individuos que lo componen. Bajo esta inteligen
cia el Gobierno se sienta para no tomar mas la palabra en esta 
discusión, á no ser que lo exija el hacer algunas aclaraciones so
bre los diferentes que hayan obtenido empleos por los respecti
vos ministerios.

E l Sr. A R .R A Z O L A  contestó en nombre de la comisión que 
esta no habia consultado con el Gobierno antes de dar su dictá
men , porque no creia que esta era cuestión del Gobierno, puesto 
que solo se trataba de la aplicación del artículo constitucional.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A ; Y o  no me he conformado, 
señores, en que se consignase lo que dice el dictámen como un 
principio, porque la consagración de este principio debe ser ob
jeto de una le y , y  en toda ley debe tomar parte el Gobierno 
como uno de los poderes del Estado.

Aunque no es de la cuestión, creo que debo decir para tran
quilizar á los Sres. Diputados , que acabo de saber que los pri
sioneros á que antes se ha hecho referencia, están ya cangeados. 
Digo esto para desvanecer la triste impresión que ha podido 
producir tanto en el Congreso , como en el público, la noticia 
que ha dado antes un Sr. Diputado. {Muestras marcadas de  
aprobación.)

E l Sr. P O N Z O A : Señores, me parece que hay algunos ca
sos en el dictámen cuya discusión nos ocupa , que no se pue
den absolutamente resolver sin que exista la ley que el Gobier
no se propone presentar. En una de las primeras juntas prepa
ratorias se suscitó una cuestión que demuestra indudablemente 
la necesidad de la ley que el Gobierno ha indicado. Esta fue la 
del Sr. Mata V ig il. Entonces indiqué yo que no solamente no 
se podia resolver la cuestión , sino que tampoco podia decidirlo 
el Congreso cuando estuviese constituido. El artículo de la Cons
titución que motiva la discusión presente dice a s i: ( Leyó el ar
ticulo 45.)  Se presenta el caso siguiente: E l Sr. Mata V ig il 
habia sido nombrado Ministro de Gracia y Justicia mucho an
tes de que el Congreso estuviese reunido, de modo que los elec
tores ya  sabían al nombrarle que era tal Ministro. Se suscitó, 
pues, esta cuestión. ¿E l Sr. Mata V ig i l ,  elegido Diputado, pe
ro no admitido , está comprendido en algunos de los casos que 
marca el art. 4 5 de Ia Constitución? S;: debatió esta caeslion; y 
se decidió por fin dejar su resolución al Congreso.

El artículo constitucional, señores, no resuelve e>ta duda; 
y  cuidado que esta duda de un artículo de la Constitución e* 
una duda de ley que no puede recordarse, interpretarse ni 
aclararse sino por los medios (pie la misma Constitución previo- 
ne para le aclaración ó interpretación de las leyes. ¿ Y  de qué 
medio nos valdremos para decidir esta cuestión? Es indis
pensable, señores, que se resuelva esta duda primero por el 
Congreso , en seguida por el Senado , y  que pase después á la 
sanción Real. Esta dud a, repito, 110 podemos resolverla como 
un negocio interior, porque el ejemplar que sentemos ahora 
va á producir resultados para lo sucesivo. Nosotros vamos á 
establecer un principio general y  á declarar que todos los D i
putados elegidos, pero no admitidos hasta ahora, si se hallan 
en alguno de los casos del art. /¡.y están sujetos á reelección. 
Esta es una aclaración de una ley general que comprende á to
dos los españoles que se hallen en este caso; y yo por amor á 
b  Constitución y  por el respeto con que se debe observar, creo 
que el Cougreso no está autorizado para hacer esta aclaración 
por sí mismo. ¿ Los Ministros de la corona están ó no sujetos á 
reelección? Esta es otra cuestión, y  cuestión que corno ya  he 
dicho no podemos resolver por nosotros mismos.

El Sr. M U R O : El Sr. Ponzoa ha dado á la cuestión un can- 
racter que no tiene. Señores, estamos en la aplicación de una 
ley escrita; no vamos á hacerla, como se puede inferir del dis
curso de S. S. No se trata aqui tampoco de ministros, sino de. 
personas cuya aptitud ó 110 aptitud para desempeñar el cargo 
de Diputados somete la Constitución al fallo del Congreso. Es
ta previene que cada cuerpo colegislador examine las cualidades 
de los individuos que le componen, y de esto tratamos ahora, 
no de la cuestión constitucional. R epito , pues, que no se trata 
de ministros sino de personas; y asi debe decidirse la cuestión 
como de aplicación dé ley ; de otro modo nos envolveríamos en 
un caos, del cual nos seria muy difícil salir.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : Habiéndose 
hecho presente por un Sr. Diputado que no está en las faculta
des del Congreso decidir el caso que nos ocupa, y  que debe es
perarse á que el Gobierno presente la ley que he ofrecido, no 
quiero que se crea que esto está en oposición con lo dicho por 
el Sr. M inistro de H acienda, cuyas doctrinas están en un todo 
conformes con las de sus compañeros. Me veo , pues, en la 
precisión de rectificar una equivocación que ha padecido el se
ñor Ponzoa.

Es cierto que determina el artículo de la Constitución que 
queden sujetos á reelección los Diputados que reciban del Go
bierno empleos que no sean de escala en su respectiva carrera, 
y  según el Sr. Ponzoa no estando determinado ¡o que debe en
tenderse por empleos de escala, se necesita que lo$ casos que han 
ocurrido queden en suspenso. El Gobierno ha manifestado ya 
que por la posición actual de sus individuos desea que la cues
tión se resuelva con toda latitud por el Congreso, y ellos se 
someten gustosos á su decisión sin tomar parte en el debate; 
pero por lo respectivo á los dernas Diputados que se encuentran 
en su caso , debe decir que la ley que se propone presentar no 
es solo para resolver el caso á que se refiere el Sr. Ponzoa , sino 
otros muchos particulares que no se tienen presentes hoy y que 
nunca puede comprender sucesos que ya pasaron.

Hace pocos dias resolvió el Congreso que permaneciesen sen
tados en estos bancos I03 Diputados sujetos á reelección, ínterin 
esta se verificaba , es decir, dió aplicación al artículo constitu
cional ; y  el Gobierno juzgó que si bien se habia tomado aquella 
determinación , no por eso se excusaba de presentar una ley, 
que sirviendo de regla para uno y otro caso, determinase loque 
en ambos debia practicarse. Esto mismo ha tenido presente al 
decir que presentará esa ley ; pero esto no ha de comprometerle 
á presentarla comprendiendo á sugeto; determinados ni ca*os 
particulares. Esto seria contradictorio, asi como que el Gobier
no presentase una ley que sirviese de regla para lo pasado.

Creo, pues, que puede continuar la discusión de este dic
támen , que comprende ciertas y determinadas personas, pres
cindiendo de las doctrinas constitucionales que se debatirán con 
extensión cuando se trate de la formación de la ley referida ; y 
asi se debe solo decidir á qué personas se está en el caso de ha
cer la aplicación del art. Ify de la ley fundamental, que pre
viene la reelección de los Diputados que admitan del Gobierno 
empleos ó condecoraciones.

E l Sr. Q U IJA N A , después de hacerse cargo de la embara
zosa poúcion de la comisión, y asimismo de que aqui solo se 
trataba de la aplicación de la ley constitucional, se extendió 
en varias observaciones reducidas á probar la necesidad de úna 
ley en que se fijen con distinción y claridad cuáles son los em
pleos de escala y cuáles 110, para saber sin dificultad y sin du
das que Diputados son los que deben quedar sujetos á la ree
lección designada en el art. Ify de la Constitución.

E l Sr. M U R O , á quien correspondía usar de la palabra 
como de la comisión, dijo que se la reservaba para cuando 
hablase otro Sr. Diputado que impugnase su dictámen, pues 
el Sr. Quijana no lo habia hecho.

E l Sr. O L O Z A G A : El Congreso lo único que puede hacer 
en esta cuestión es lo que han demostrado los Sres. Ministros 
de Hacienda y  Gracia y Justicia : no puede ocuparse, pues, de 
ninguna resolución form al, y  aunque se ocupara, oda no 
podia tomarse. Estemos, pues, en la cuestión de personas, y  
para cuando llegue el párrafo que versa sobre el particular, 
me reservo usai¿de la palabra.

El Sr. M U Ñ O Z M A L D O N A D O : Igualmente me reservo 
la palabra para cuando se entre en la discusión del párrafo 6.°

Sin mas discusión fue aprobado el párrafo 1.° del dictá
men.

Se leyó el segundo párrafo del dictámen, relativo á los d i
rectores de rentas.

El Sr. C A M A L E N O  manifiesta que él no puede de inodo 
alguno convenir con lo que la comisión proponía, porque si 
bien los Señores de quien hablaba la comisión eran al tiempo 
de ser elegidos Diputados directores interinos de Rentas, fue
ron después declarados propietarios, y  existia á su entender a l
guna diferencia entre ser interino ó propietario , por lo cual 
opinaba que los Sres. Ballesteros, V illagarcía y  San M illan 
debian sujetarse á reelección.

Habiéndole manifestado al orador desde los bancos inme
diatos que dichos Señores eran gefes de sección, y  como ascenso 
de escala se les hizo directores de Rentas, añade á lo ya expues
to que en el caso de ser asi convendría con el dictámen de la 
comisión , siempre que en él se encontrase esta circunstancia.

El vSr. F O N T A Ñ  hace una ligera observación manifestando 
que él quisiera que en esta cuestión se marcase al redactar este 
párrafo las razones en que la comisión lo fundaba.



Desunes de rectificar sucesivamente dos hechos el Sr. "¡Mi- , 
nistro (ie Hacienda y el Sr. Camaleño, y de haber renunciado 
el uso de la palabra el Sr. Muro que la habia pedido corno de 
la corni ion , se pone á votación el párrafo por no haber quien i 
tuv ie .e  pedida la palabra en contra , y es aprobado. |

Se le jó  el párrafo 5.° relativo á los Sres. Baeza y La borda, 
oficiales de la secretaria de Gracia v Just ic ia .  ¡

K! Sr. Ministro de GUACIA Y JUSTICIA antes de entrar |
en la cuestión hace una ligera manifestación exponiendo que los 
ascensos deque  se hablaba en la nota pasada por el MinLteiio 
no c ia b a n  comprendidos en los ascensos de escala.

E! Sr. FON TAN (en contra) se queja fuertemente de la 
falta de una ley que marque y determine expresamente las es
colas de ascensos en el ramo de Gracia y Justic ia ; y extendién
dole sobre los males que esto ocasiona, dice que si existiere esa 
lev , no se verían hombres de poca barba en los principales 
puestos de la nación. Y  después de extenderse sobre los abusos 
en general , concluye diciendo que siendo los ascensos de los se
ñores La borda y Baeza una gracia concedida únicamente por 
la bondad de S. M . ,  debían sujetarle dichos señores á ree
lección.

El Sr. B A E Z A , rectificando un hecho, dice que él en la 
actualidad cobraba el mismo sueldo que tenia en 18 >5 , y que 
respecto al último ascenso de que se hablaba 110 habia sido mas 
que pasar á ser el mas antiguo.

El Sr. Foutan y el Sr. Ministro de Gracia y Just ic ia  fec- 
tificaron varios hechos.

El Sr. SANCHO reconviene al Sr. Fontan manifestando 
que S. S. no era iinparcial , pues no se habia opuesto al pár
rafo anter ior, cuando habia las mismas razones que en el que 
el presente se d iscutía ; y añade que sin entrar en el punto prin
cipal de la cuestión recomendaba al Sr. Fontan la justicia y la 
imparcialidad.

Eí Sr. FONTAN dice que si no se habia opuesto al párrafo 
anterior , era porque los electores al votar á los Sres. B-iilesteros 
y Viilag.ireía , lo habían hecho designándolos con el nombre de 
director de lientas al uno, y de contador de valores al otro.

Oes pues de haber hecho algunas pequeñas observaciones el 
S ivO a liauo , se p me á votación el párrafo y  es aprobado.

El Sr. PRESIDENTE suspende esta discusión.
Se da cuenta de una proposición del Sr. Fontan y  otro Se

ñor D iputado, cuyo nombre no pudimos percibir, pidiendo la 
supresión de la dependencia llamada Biblioteca, y de la plaza 
de bibliotecario; proponiendo ademas que los libros y  manus
critos correspondientes á aquella pasasen al archivo.

Se declinó de primera lectura.
Ei Sr. PRESIDENTE anuncia que el lunes á las doce se 

reunirá el Congreso para la continuación de los asuntos pen
dientes, y levanta la sesión á las cinco menos cuarto.

ESPAÑA.

M A D R I D  2 0  DE ENERO.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Habiéndose de
nunciado ante el Sr. alcalde constitucional D. José Tomé y  
Ondaieta por D. Francisco Galindo como apoderado de Don 
Bernardino Zárate y  D. Francisco de Gano, el primero alcal
de constitucional y  el segundo síndico procurador general de 
la anteiglesia de A vando , en representación de aquella corpo
ración, la hoja suelta de la imprenta del Eco de Comercio que 
principia MA las Cortes” , y  concluye "M ariano de Garninde” , 
acordó dicho Sr. alcalde se procediese á celebrar el sorteo de los 
nueve jueces de hecho que debían componer el jurado; lo cual 
tuvo efecto con las formalidades que la ley previene, y  tocó á 
los señores siguientes: D. José Cano Sa inz , D. Nicolás Alfaro, 
D. Francisco de Iruegas, D. Diego del R io ,  D. Manuel María  
G o ir i ,  D. Leandro Martínez, D. Vicente Picazo, D. José 
Agap ito  Real Rodríguez y  D. Pedro G arr ido ; los cuales de
clararon por ocho votos haber lugar á la formación de causa, 
y  uno no haber lugar ,  y  el Sr. presidente publicó la votación.

Madrid  20 de Enero de 1858.

Direccion general de rentas unidas.
En cumplimiento de lo resuelto por S. M. en Reales orde

nes de 12 y 17 del corriente se saca de nuevo á pública subasta 
por término de 2 q dias el arrendamiento de las fábricas de sa
l i t r e ,  azufre y  pólvora de la hacienda nacional y  el suministro 
de las cantidades de estos dos últimos géneros que necesite la 
m ism a , bajo las condiciones que se circularon por esta direc
ción en 9 de Noviembre próximo pasado, publicadas también 
en los Boletines oficiales de las provincias con la modificación 
determinada por el Gobierno de aceptar en el acto del remate 
las pujas que se ofrezcan sobre la mejor proposición que y a  
existe. Dicho acto se verificará en la sala de juntas de la mis
ma dirección el dia 12 de Febrero, á las doce de su mañana, 
hasta el cual tendrá de manifiesto las muestras de los géneros 
que contrata , adjudicando definitivamente el remate al postor 
que ofrezca mas ventajas á la hacienda ; sin embargo no pro
ducirá  efecto esta declaración sin que se apruebe por S. M . , y 
se entenderá siempre sin perjuicio de lo que puedan determi
nar las Cortes respecto de estas rentas.

Nota de los billetes del tesoro público que han sido robados 
por los facciosos al dir igirlos D. Juan  de Guardamiuo, del 
comercio de esta corte, á sus comisionados de las provincias 
en las fechas que designan.

L lerena .___ 1857 Ju l io  4 .
io n i » 12,501 al 12,600 á 50 rs. vn. 5 ,00 0 }
100 2 .a 4,701 4,800 100 10,000 i► 20,100

17 5.a 2 ,451 2,467 500 5 ,1000

Sev i l la .____Idem I 4*
Íu 0 1 .a 17,701

20,001
al 18,000) , 

20 , 100) a 50 rs. vn. 20,001)7 40,000
200 2 .a 11,801 12,000 100 20,0003

C ád iz .___ Idem I 4 .
400
200

1.a
2 .a

21.001
12,801

al 21,400 á
15,000

50 rs. vn. 
100

20 ,000 )
20 ,000) 40,000

S e v i l l a .___Octubre 51.

354 5.a 8,5j í al 8 ,854 á 500 rs. vn. 100,200

200,500

Auméntanse prodigiosamente todos los dias las diversiones I 
de carnava l :  en cada calle hay  un ba ile ;  desde los modestos ! 
suirces á dos pesetas, hasta el aristocrático Oriente á 50 rea- : 
les, hay una escala progresiva en precio y  categoría ; y  como • 
es de suponer, en estos tiempos de atrasos y  penurias , de fac -  ! 
ciosos y  contribuciones, los mas baratos suelen ser los mas con
curridos .

Habíanos llamado la atención el anuncio de los bailes en el 
salón de Cervantes, antiguamente café de Solís; el crédito de 
que en todas ocasiones se habían hecho d ignos ,  y las mejoras 
ofrecidas en los carteles nos hacían presagiar á los empresarios 
de aquel local un buen éxito. No nos hemos engañado : el pri
mer baile verificado en la noche del 17 justificó completamen
te nuestras esperanzas: la elegancia con que está adornado el 
salón , el buen alumbrado , la brillante orquesta, y  sobre todo 
la numerosa y lucida concurrencia que asistió le hicieron uno 
de los mas animados de la temporada. Reinó sin interrupción 
el mayor orden, y  las inocentes bromas que autoriza la careta 
hicieron olvidar los sinsabores generales ó indi viduales. A las 
siete de la mañana puso fin la greca  á la diversión , saliendo 
los concurrentes en extremo complacidos.

Recomendamos, p u e s ,á  nuestros lectores los bailes de Cer
vantes: en ellos por el módico precio de 12 rs. bil lete, hallarán 
con que pasar una noche divertida. Esperamos que los sucesi
vos nada dejarán que desear, y  nos proporcionarán ocasión de 
tributarlos iguales elogios.

Sentimos no poder decir otro tanto del baile del teatro del 
Príncipe en dicha noche del 17: la concurrencia fue muy corta, 
y  sin este indispensable requisito, puede juzgarse de su an i
mación y  brillantez. Celebraremos que en lo sucesivo los bailes 
del teatro sean mas favorecidos del público madrileño, pues el 
espacioso local, elegante adorno y  demas, los hacen dignos de 
una brillante y numerosa concurrencia.

El domingo próximo es el segundo baile en Oriente: cree
mos estará mas concurrido que el primero, y  que al fin llegará 
á ser, como en los años anteriores, el mejor de la capital. Esto 
es de justicia.

Hablase mucho de los que deben darse en el elegante salón 
de la casa del duque de Vil lahermosa: dícese que el precio del 
billete será 50 r s . : trabajo nos cuesta creerlo, pues aunque nos 
aseguran que son inmensos los gastos hechos para adornarle con 
un lujo hasta ahora no v isto , deben conocer los empresarios 
que esta cantidad es exorbitante en las actuales circunstancias; 
la experiencia si no les hará conocer la verdad de este aserto. 
En fin , sea como quiera , la temporada del carnaval se presenta 
alegre y  d iv er t id a ,  y  la capital de las Españas presentará , se
gún  creemos, el mismo aspecto que en los años pasados, en que 
constantemente rivalizaron el júbilo público y  el mas adm ira 
ble órden.

Bolsa de M ad rid .- Cotiz, de ayer á las tres de la  tarde
EFECTOS PUBLICO S.

In scr ip c ion es  e n  e l  gra n  l i b r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
Títu lo s  al p o r t a d o r  del  5 p or  1 0 0 ,  i 8 | ,  t r e c e  d ie z ise isa vo s  y  i 8 f  con c u 

pones  al c o n t a d o :  1 9 ,  un d ie z ise isa vo  y  19 á v . f .  ó volé :  1 9 ! ,  20,
19& , 2 o T y  20 á v .  f. ó v o l .  á pr im a de f , 1 ,  f  y  f  por  T o o  con  c u 
p on e s .

I n scr ip cion e s  en e l g ra n  l ib r o  á 4 p o r  1 0 0 ,  00.
T ít u lo s  a l p o r t a d o r  de l  4 por  i c o ,  00.
V ale s  R e a le s  no c o n s o l id a d o s ,  00.
Deuda n e g o c ia b le  d e  5 p or  100 á p a p e l ,  00.
íd e m  sin í n t e r e s ,  4 }  n u e v a s  y  5^ al c o n t a d o :  5 I  á 1 1  d. f.  ó v o l . :  £§,

s ie te  d ie z ise isa vos  y 5J  á v . f. ó vol . á pr im a de £ y  § por  1 0 0 :  4^ á
v. f. ó v o l .  á p r im a  de J por  100 n u evas .

A c c i o n e s  d e l  b a n co  e s p a ñ ol  de S. F e r n a n d o , 00.

CA M B IO S.

L ó n d r e s ,  á 90 dias,TB a r c e lo n a  , á pesos ’ M á l a g a ,  £ d.
f u e r t e s ,  2 |  b. S a n t a n d e r ,  1 b.

P a r í s ,  1 5  10. B i lb a o ,  2 id . S a n t i a g o ,  1 cL
C á d i z ,  £ d. S e v i l l a ,  1 id.

A l i c a n t e ,  á corto p í a -  Coru ña, 1 id. V a l e n c ia ,  1 b.
* 0 ,  i b .  (G ranada, £ id .  Z a ra g o z a ,  1 id.

D e scu en to  de letras, á  5 p . 100 a l  a ñ o .

B olsa  de M a d r id .  Cotiz. de hoy á las tres de la  tarde.

EFECTOS PU B LIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títuius al portador dei 5 por 100, 18# con cupotíes al contado: 19 , "J y 

19! á v. f. ó v o l.: i 8 f , 2c, 1 9 , £ , %, £, £ y 20 á v. f. ó vol. á prima 
de á , f  y 3 por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran lloro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 10.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5| , £ y 6 á v. f. ó vol. á prima de |  y £ por 100. 
Acciones del banco español, 00.

c a m b i o s .

Lóndres, á 90 dias, Barcelona, ápesos fuer- M álaga, j  d.
365. tes, 2^0. Santander, 1 b.

Paris, 15-10. Bilbao, 2 id. Santiago, 1 d.
Cádiz, a d. S evilla , 1 id.

Alicante, á corto p ia- Coruña, £ id. Valencia, 3 b
zo , 1 b. Granada , £ id. Zaragoza, 1 id.

Descuento de Letras, á 5 p. 100 aí año.

BIBLIOGRAFIA.

CU R SO  DE L ITE R A T U R A  E X T R A N G E R A

EXPLICAD O EN EL AT ENEO

POR D. FERN AN D O  CO RRAD I.

Las lecciones de este curso , que ha merecido la mayor acep- 
taciou de los inteligentes y  aplausos del publico, se hallan de 
venta á 4 rs. en la librería de Perez, calle de Carretas.

UNA Y NO MAS,

comedia en dos actos y  en prosa arreglada á nuestro teatro por 
D. M. A. Cacheras y D. G. F. Coll. Esta producción, que ha 
de representarse en el teatio del Príncipe, desempeñando el pa
pel del protagonista D. Antonio Guzmau , se halla de venta á 
4 rs. en las librerías de E sea (ni l ia ,  calle de Carretas, y  de Cues
ta ,  frente á las Covachuelas. Se advierte que esta traducción es 
muy diferente de la que se ha represeutado eu el teatro de 
Buena VLta.

o b s e r v a c i o n e s

sobre  la m em o ria  q u e  en 18 de  A g o s t o  de  e s te  año p re s e n t ó  á las Cór- 
tes  el Sr. M in is tro  que fue  de H ac ien d a D .  Juan A lv a r e z  y M en diz aba l;  
por D. R a m ó n  de S a a t i l l a u  . i n te n d e n t e  ce sa n te  de p rov in c ia  y D ip u 
tado á C ó rte s  por la  de B u r g o s .  V é n d e s e  en la l ib re r ía  de  D . Tomas 
J ordán.

PROYECTO DE PAZ EUROPEA ,

por D. A n t o n i o  M aría  de A m e i i b i a ,  E v e n c h o n  y C a l a h o r r a , presbítero 
beneficiado y cura  de la ig le s ia  parroquia l del Sr. San M a r t i n  del pueblo  
de C a s t i l l o ,  jur isd ic c ió n  de la c iu d ad  de V i t o r i a ,  y c a p e l lá n  párroco 
ca stren se  del e jé r c i t o  del N o r t e  y  de los h o sp it a le s  m il i t are s  de aquella  
plaza.  Se hal la venal en esta  c o r t e  en casa de la v iu d a  de  C r u z ,  fr ente  
las C o v a c h u e l a s  , á 6 rs.

ELEMENTOS D E L  DERECHO N A T U R A L ,

por B u r lam a q u i .  T ra d u cid o s  del la t in  al fra ncés  por  B a r b e y r a c ,  v  al ca s
te l la no  correg id a  y a u m e n t a d a  de la ú i t i m a  edic ión  fra ncesa por  D M. B. 
Garc ía  S u e l t o ,  segunda e d ic ió n :  es ta  obra m e  parece  no necesita de 
mas  r e c o m e n d a c ió n  que  el n o m b r e  del a u t o r ,  pues  ^s bien conocido 
por sus p r od u c cio n e s .  Se hal lará  en la li b rería  de  "-la v iu d a  de Cruz, 
ju u t o  á las C o v a c h u e l a s  á 12  rs. rústi ca  y  14 pasta . . ^

EL GOBIERNO Y L A S  CÓ RTES DEL E S T A T U T O  ,

m at e r ia le s  para su h is to r ia .  U n to m o  en 8 .°  bien i m p r e s o ,  q u e  se halla 
de  v e n t á  en la lib rería  de S á n ch e z  ca lle  de la C o n c e p c ió n  G eró n im a , y 
en la de Sujo ca l l e  de C a r r e t a s , á 12  rs. C o m p r e n d a  mas de 40 d o c u m e n 
tos cu rio sísimos , m u c h o s  in é d i t o s ,  y puede con s iderarse  co m o  un ín-* 
dice para buscar  lo mas notab le  de la época  , y  co m o  un a l m a c é n  de d a 
t o s , fe c h a s ,  c i ta s  y o b se rv a c ion e s  de c u a n to  ha ocu rr id o  en las Córtes, 
en los m in is ter ios  y  en la nacio u d u r a n t e  el r é g im e n  del E statuto . En
tre  los ca p ítu los  ó d iv is io n e s  h ay  e s t o s : m i n i s t e r i o s , C ó r t e s , g u e rra  c i 
v i l ,  f r a i le s ,  M i l i c i a ,  po í t ica  e x t e r i o r ,  h a c ie n d a ,  p e r ió d i c o s ,  espíritu 
p ú b l ic o  y España fu tu r a .  E ntre  los d o c u m e n t o s  se hal la n  las li stas  no
min ales de los P roc uradores  y P ro c eres  y  las de todos los M in is tros  , las 
p e t ic io n e s  de las C ó r t e s ,  sus v o t a c io n e s  n o m i n a l e s ,  la h is tor ia  d é l a s  
e le c c io n e s  en España , las sesiones secr etas  & c .  & c .  & c .  Esta obra es ú t i 
lísima para toda clase  de personas , y  con e spe c ia l id a d  para los D ip u ta
d o s ,  e m ple a d o s  v l i tera to s  que desden c o n o c e r  la h istoria  de los sucesos, 
y a p ro ve c h a rs e  de la e x p e r ie n c ia  de lo pasado para g o b e r n a r  el pais con 
v e n t a j a s  y co u glo r ia .

M U SICA.

G alo p  del p i s t o l e t a z o ,  tocado  en el b a i le  de O r i e n t e  con e x t r a o r d i
nar io  ap la u so  el d ia  14 de Enero  de 1 8 3 8 ,  co m p u e s t o  por D. M. R o d r í 
g u e z  de V e la s c o  ( p r o f e s o r ) ,  puesto  para  p ia no  f o r t e ,  y d edic ado  á lt 
M il ic ia  n ac io nal de a r t i l l e r í a ,  d e q u e  es i n d i v i d u o ,  á 2 rs. Te rc et in o  dr 
la ópera  nu eva  de Be l l in i  , B e a tr ice  di T en d a , á 2 rs. P e g a r ia  en id. á 3 
reales. A r ia  final en id. á 6 r s . , y R ig o d o n e s  de >d. á 4 r s . , todas  para 
piano. Se v end en  gra badas  en el a l m a c é n  de m úsica de C a r r a fa ,  calle 
del P r í n c i p e ,  n ú m . 15.

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .

P o r  una del Sr. D. T o m a s  P a c h e c o ,  juez  de p rim era  in sta ncia  de 
esta v i ; l a ,  refrendada del escr ib a n o  de n ú m e ro  D. Fra ncis co  M o n to y a ,  
se ci ta  y e m plaza  por  cu art a  y ú lt im a  v e z  , y  té r m in o  de 30 d i a s , á t o 
dos los acreedores  al co n c u rso  de D. J a cin t o  L lor et  v s o b r in o s ,  ja r a  que 
se p r esenten  con los d o c u m e n to s  c o r r e s p o n d a  tes á los s ín dicos Don 
G rego r io  de la P ie dra  , que  v i v e  ca l l e  de la R e i n a ,  n úm . 6 , y D. José 
Matías  de la R i v a  R o b l e d o ,  c a l l e  d e Z a r i g o z a ,  n ú m . 4 ,  encargid»*s de 
la l iq uid ació n  y  pago  del p r im e ro  y segundo  p lazo  , á los que no lo h u 
bie sen  c o b r a d o ,  con a p e r c ib im ie n t o  de q u e  les  para rá  el p e r ju ic i o  que 
h aya  lu g a r .
 Se c i ta  y e m p laz a  por  te r c e ro  y  ú l t i m o  t é r m in o  de 15 d ia s ,  contados

desde el q u e  se an u n cie  en la G a c e t a ,  á todas  las personas que  en co n 
ce pto  de  acreedores  ó h eredaros  de D. M a n u e l  V a l e n t ín  G arcía  , vecino 
que fu e  de esta c o r t e ,  que fa l le c ió  a b in t e s t a t o  en el hospital ge n e ra l  de 
ella ei dia 8 de Julio  de 1 8 3 5 ,  Para Que co m pa re zca n  por m edio  de pro
cu rador  y  co n poder b a stan te  á usar de su d e re c h o  en los auros de c o á -  
cu rso  y  a b in te s ta to  que penden en el ju zga d o  del Sr. D. Juan José Ro
d r íg u e z  V a l d e o s e r a , m in is tro  honora rio  de la a u d ie nc ia  ter r i to r ia l  de 
Z a r a g o z a , juez  de p rim era  insta ncia  de esta  c a p i t a l ,  v  escr ib an ía  de 
n ú m e ro  de D. José U r r u t i a ,  p re ve n id o s  que pasado d ic ho  té r m in o  sin 
v e r i f i c a r l o ,  se dará  á los autos  el cu rso  que c o r r e s p o n d a ,  p ará n do les  el 
perju ic io  que haya lugar.
 En la casa sita en esta c o r t e  y  su c a l le  de E m b a i d o r e s ,  con  vuelta
á la de S. P e d r o ,  señalada co n el n úm . 13 a n t i g u o  de la man z.  7 2 ,  que 
ha sido retasada en 5 de Enero  del año p r ó x im o  pasado por  los ar q u ite c
tos de la ac adem ia  N a c io n a l  de S. F ern an d o  D José A n t o n io  P erez  y 
D. V a l e n t ín  M a r t ín e z  de la P e c iñ a  en 416.45^ r s . , y  ti ene de  sitio 

pies cuadra dos s u p e r f ic ia le s , co rr esp o n día  á D. José Ca yetano 
Diaz B e r m u d e z , d i f u n t o ,  y en el dia  á sus h e r e d e r o s ,  una p arte  p r o i n -  
d iv is a  co n los m ism o s  que son dueños de lo dem ás de dicha : a s a , d e  
193*012 rs. 3 m r s . ; la cu al  en v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. juez  de pri
m e ra  instancia  D. Juan José R o d r íg u e z  V a l d e o s e r a ,  re fre ndada del es
cr ib an o  de su n ú m e ro  D. M a ria no  F e rn a n d e z  del C a n t o ,  se saca á públi
ca subasta por  té r m i n o  de 10 dias , para p ago  de acreed ores  del finado. 
La persona q u e  q uie ra  h ac e r  postura  acuda al e x p r e s a d o  Sr.  j u e z  por la 
c i ta d a  e s c r ib a n ía ,  q u e  se a d m it i r á n  siendo a r re g la d a s .

V A C A N T E .
Se h a l la  v a c a n t e  la  plaza d e  m é d ic o  de la v i P a  de Sa ced on  en *a 

p r o v in c ia  de C u e n c a , d is tan te  18 le g u a s  de esta c o r t e : su d o ta c ió n  co n
s is te  en 500 ducados pagados  p u n t u a l m e n t e  por tr im e s t r e s  del fondo de 
propio s por el a y u n t a m i e n t o  de la m ism a.  Los q u e  asp iren á d ic ha p la
za se serv irán  d ir ig ir  sus so l ic i tu d e s  al se c r e ta r io  del re ferido  a y u n t a 
m ie n t o  en  e l  té r m i n o  de 20 dia s.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las cuatro de la tarde.

E L  AM IGO I N T IM O ,

comedia orig inal en tres actos. Su autor D. Manuel Eduardo 
de Gorostiza.

Intermedio de ba i le ,  terminando la función con un divert i
do sainete.

A  las siete y  media de la noche.

E L  ENFERM O DE A PRE N SIO N ,

comedia en dos actos.
Intermedio de b a i le ; terminando la función con la pieza 

en un acto, t itu lada

E L  M A R ID O  Y  E L A M A N T E .

CRUZ. A  las siete y media de la noche.

IP E R M E S T R A ,

ópera n u e v a , en dos actos, música del maestro D. Baltasar 
Saldoni.

G RA N  SA LO N  DE ORIENTE. A las once y  media de 
la noche. Baile de máscara , á 50 rs. el billete.


